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 CUMPLIMIENTO DE LA DB-HE 
 

REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.( BOE núm. 74,Martes 28 

marzo 2006) 

 

Artículo 15. Exigencias básicas de ahorro de energía (HE). 
1. El objetivo del requisito básico «Ahorro de energía » consiste en conseguir un uso racional de la energía necesaria para la 

utilización de los edificios, reduciendo a límites sostenibles su consumo y conseguir asimismo que una parte de este consumo 

proceda de fuentes de energía renovable, como consecuencia de las características de su proyecto, construcción, uso y 

mantenimiento.  

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, utilizarán y mantendrán de forma que se cumplan las 

exigencias básicas que se establecen en los apartados siguientes. 

3. El Documento Básico «DB-HE Ahorro de Energía» especifica parámetros objetivos y procedimientos cuyo cumplimiento asegura 

la satisfacción de las exigencias básicas y la superación de los niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de ahorro 

de energía. 

 

15.1 Exigencia básica HE 1  
Limitación de demanda energética: los edificios dispondrán de una envolvente de características tales que limite 

adecuadamente la demanda energética necesaria para alcanzar el bienestar térmico en función del clima de la localidad, del uso del 

edificio y del régimen de verano y de invierno, así como por sus características de aislamiento e inercia, permeabilidad al aire y 

exposición a la radiación solar, reduciendo el riesgo de aparición de humedades de condensación superficiales e intersticiales que 

puedan perjudicar sus características y tratando adecuadamente los puentes térmicos para limitar las pérdidas o ganancias de calor y 

evitar problemas higrotérmicos en los mismos. 

 

15.2 Exigencia básica HE 2  
Rendimiento de las instalaciones térmicas: los edificios dispondrán de instalaciones térmicas apropiadas destinadas a 

proporcionar el bienestar térmico de sus ocupantes, regulando el rendimiento de las mismas y de sus equipos. Esta exigencia se 

desarrolla actualmente en el vigente Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, RITE, y su aplicación quedará definida en 

el proyecto del edificio. 

 

15.3 Exigencia básica HE 3 
Eficiencia energética de las instalaciones de iluminación: los edificios dispondrán de instalaciones de iluminación 

adecuadas a las necesidades de sus usuarios y a la vez eficaces energéticamente disponiendo de un sistema de control 

que permita ajustar el encendido a la ocupación real de la zona, así como de un sistema de regulación que optimice el 

aprovechamiento de la luz natural, en las zonas que reúnan unas determinadas condiciones. 

 

15.4 Exigencia básica HE 4 
 Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria: en los edificios con previsión de demanda de agua caliente 

sanitaria o de climatización de piscina cubierta, en los que así se establezca en este CTE, una parte de las necesidades 

energéticas térmicas derivadas de esa demanda se cubrirá mediante la incorporación en los mismos de sistemas de 

captación, almacenamiento y utilización de energía solar de baja temperatura adecuada a la radiación solar global de su 

emplazamiento y a la demanda de agua caliente del edificio. Los valores derivados de esta exigencia básica tendrán la 

consideración de mínimos, sin perjuicio de valores que puedan ser establecidos por las administraciones competentes y 

que contribuyan a la sostenibilidad, atendiendo a las características propias de su localización y ámbito territorial. 

 

15.5 Exigencia básica HE 5  
Contribución fotovoltaica mínima de energía eléctrica: en los edificios que así se establezca en este CTE se 

incorporarán sistemas de captación y transformación de energía solar en energía eléctrica por procedimientos 

fotovoltaicos para uso propio o suministro a la red. Los valores derivados de esta exigencia básica tendrán la consideración 



 

de mínimos, sin perjuicio de valores más estrictos que puedan ser establecidos por las administraciones competentes y que 

contribuyan a la sostenibilidad, atendiendo a las características propias de su localización y ámbito territorial 

 
 
 
 
HE 1. LIMITACIÓN DE DEMANDA DE ENERGÍA 

 
 

El presente proyecto redacta las reformas a ejecutar en unas iunstalaciones deportivas existente en el ayuntamiento 
de Cambados. Consisten en la reforma de un campo de fútbol, la ejecución de una grada al aire libre y la reforma 
sobre un pabellón polideportivo. Sobre la parte correspondiente de la intervención de las pistas exteriores el presente 
punto no es de aplicación. Sobre la reforma del pabellón polideportivo, y atendiendo al  punto 1.1 de la sección HE1 
del documento básico HE ahorro de energía, dicha sección tampoco resulta de aplicación. En este punto se indica: 
 
“Ámbito de aplicación: 
1.- Esta sección es de aplicación en: 

a) Edificios de nueva construcción  
b) Modificaciones, reformas o rehabilitaciones de edificios existentes con una superficie útil superior a 1000m² 

donde se renueve mas del 25% del total de sus cerramientos. 
 

 Según el párrafo anterior no resulta de aplicación la sección HE1 al tratarse de una reforma en la que no se renuevan 
cerramientos mas del 25% de los cerramientos exteriores, pues tan solo se reforma una de las fachas, y no se modifica 
ni la cubierta ni el resto de la fachada.  

 
 

 



 

 
HE 5. CONTRIBUCIÓN FOTOVOLTAICA MÍNIMA DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
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 Ámbito de aplicación  
   
 1. Los edificios de los usos, indicados a los efectos de esta sección, en la tabla 1.1 incorporarán sistemas de 

captación y transformación de energía solar por procedimientos fotovoltaicos cuando superen los límites 
de aplicación establecidos en dicha tabla. 

  

  Tabla 1.1 Ámbito de aplicación 
  

  Tipo de uso Límite de aplicación 
  Hipermercado 5.000 m2 construidos 
  Multitienda y centros de ocio 3.000 m2 construidos 
  Nave de almacenamiento 10.000 m2 construidos 
  Administrativos 4.000 m2 construidos 
  Hoteles y hostales 100 plazas 
  Hospitales y clínicas 100 camas 
  Pabellones de recintos feriales 10.000 m2 construidos 
   

 2. La potencia eléctrica mínima determinada en aplicación de exigencia básica que se desarrolla en esta 
Sección, podrá disminuirse o suprimirse justificadamente, en los siguientes casos: 

  

a) cuando se cubra la producción eléctrica estimada que correspondería a la potencia mínima 
mediante el aprovechamiento de otras fuentes de energías renovables; 

b) cuando el emplazamiento no cuente con suficiente acceso al sol por barreras externas al mismo y no 
se puedan aplicar soluciones alternativas; 

c) en rehabilitación de edificios, cuando existan limitaciones no subsanables derivadas de la 
configuración previa del edificio existente o de la normativa urbanística aplicable; 

d) en edificios de nueva planta, cuando existan limitaciones no subsanables derivadas de la normativa 
urbanística aplicable que imposibiliten de forma evidente la disposición de la superficie de captación 
necesaria; 

e) e) cuando así lo determine el órgano competente que deba dictaminar en materia de protección 
histórico-artística. 

  

 

3. En edificios para los cuales sean de aplicación los apartados b), c), d) se justificará, en el proyecto, la 
inclusión de medidas o elementos alternativos que produzcan un ahorro eléctrico equivalente a la 
producción que se obtendría con la instalación solar mediante mejoras en instalaciones consumidoras de 
energía eléctrica tales como la iluminación, regulación de motores o equipos más eficientes. 

  
 Aplicación de la norma HE5 
  

 uso del edificio: deportivo 
Conforme al apartado 
ámbito de aplicación de la 
norma 

HE5, si  es de 
aplicación 

HE5, no  es de 
aplicación 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cambados, marzo de 2014 
Fdo.: D. Javier Andrés Leira Otero 
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